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Año de '1894. Martes 20 de Noviembre

-y?W * ̂

DE LA PHOVIHCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiOe DE SUSGRSCION.

Por un raes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................6 id.

tiúmero suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de jsi3> céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® dd Código Civil vigenie.^

Sección primera.
PÆKTEÎ OKICXA-IL

HSSIIIÏSCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS.

SS. IvíM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.^, y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 19 de Id'oviembre de 1894.)

Sección, cuarta.

NúM. 2.796.

^ohieino civil de la provincia de Valladolid.
CARRETERAS.

1^6 conformidad á lo acordado por la Comi- 
^’on provincial en sesión de 15 del corriente 
y visto que se encuentra incluida en el plan 
^'® bis provinciales con el núm. 38 por Real 
decreto de 19 de Enero del año actual, la ca- 
^tetera de Fontihoyuelo á la de Becilla de 

^Ideraduey á Villada en Zorita de la Loma, 
® tenido á bien señalar el día 20 de Diciem-

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado*.

bre próximo á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
del primer trozo de la misma, que comprende 
desde el empalme con la de Becilla á Villada 
en Zorita de la Loma hasta el principio de la 
recta número 29, de una longitud de 2.80a 
metros, cuyo presupuesto es de 49.661 pese 
tas 44 céntimos, según los precios de lasdiíe- 
rentes unidades de obra.

El acto tendrá lugar en los términos que 
previene el Real decreto de 4 de Enero de 
1883 en el Salón de Sesiones de la Exorna, i- 
putaeion provincial, en cuya Secretaría se ha
llarán el presupuesto y pliego de condiciones 
para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en p le 
eros cerrados, escritas en papel de peseta, arre
gladas en un todo al adjunto modelo, consig- 
nándose en la Depositaría de fondos 
ciales para poder tomar parte en la subasta e • 
5 por 100 del importe del presupuesto, ai 
plLidcse à un 10 por 100 por el que le tue- 
ran adjudicadas las obras para responder de s 
ejecución, el que podrá liacerse en meUlm 
ó en papel del Estado al precio que le esté: 
asi<-nùo en la cotización oQcial del dia ante
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802 BOLETIN OFICIAL
rior publicada en la Gaceta, acompañando á 
cada pliego el documento provisional y la cé
dula personal.

Valladolid 17 de Noviembre de 1894,-—El 
Gobernador interino, Luis Moyano Treviño.

MODELO DE PEOPOSíCION.

D. N. N., vecino de...., enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial de esta 
provincia del día 20 de Noviembre último, 
condiciones y requisitos que se exigen, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras 
del primer trozo de la carretera provincial 
de Fontihoyuelo á la de Becilla de Valdera
duey á Villada en Zorita de la Loma, se coin-- ! 
promete tomar á su cargo la ejecución de las ¡ 
mismas con estricta sujeción a los expresados Í 
requisitos y condiciones por la cantidad de.... I 
pesetas (en letra.) i

{Techa y firma dei proponente:) \ 
Talón núm. 717. j-----------------------------------------------  ¡

MONTES PÜBLTGOS, t
El día 21 dei actual y hora de las doce | 

de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal- | 
de de Corcos y con asistencia de un funciona- i 
río del ramo de montes la subasta tercera para ! 
el aprovechamiento de la corta de leñas para í 
caiboneo en el monte titulado Torozos, perte- 
nociente al pueblo de Corcos, bajo el tipo de 
2/5 pesetas, hallándose á disposición del pú- 1 
blico en el sitio en que ha do celebrarse la su- í 
basta los pliegos de condiciones facultativas ¡ 
y económicas que han de regir la misma v el i 
citado aprovechamiento. " j

valladolid 14 de Noviembre de 1894.—El ; 
Gobernador interino, Luis Moyano Treviño. 1

El día 27 del actual y hora, de las doce i 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal- ■ 
de de Aldeamayor de San Martin y con asís- ; 
tencia de un funcionario del ramo de montes i 
la subasta cuarta y última para el aprovecha- ! 
miento del fruto de pino en el monte titulado 1 
Marinas de Abajo y Marinas de Arriba, perte- ! 
nociente al pueblo de Portillo y Comunidad, j 
bajo el tipo de 60 pesetas, hailáudose á dispo- ! 
sicion del público en el sitio en que ha de j , 
celebrarse lasubasta los pliegos de condiciones Í ’ 
facultativas y económicas que han de regir la i 
misma y el citado aprovechamiento. !

Valladolid 15 de Noviembre de 1894,—El i ¡ 
Cmbernador interino, Luis Moyano Treviño. '

! Si dia 27 del actual y hora de Ias doced 
su manana tendrá lugar ante el Sr. Alcaid 
de Ramiro y con asistencia de un funcionari 
del ramo de montes la subasta segunda pai 
el aprovechamiento del fruto de pino em 
monte titulado Pinar de Ramiro, perteneciei 
te al pueblo de Ramiro, bajo el tipo de 440 ps 
setas, haUándose á disposición del públicos 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta lo 
pliegos de condiciones facultativas y ecoiiói 
cas que han de regír la misma y. el cit 
aprovechamiento.

VaiJadolid 15 de Noviembre de 1894.-E 
Gobernador interino, Luis Moyano Treviño.

El oía 27 del actual y hora de las doce df 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcaldf 
de La Pedraja y con asistencia de un fuiicio 
nario dei ramo de montes la subasta cuarta 
y última para el aprovechamiento de los pas
tos de invierno en el monte titulado Corbejon, 
perteneciente al pueblo de La Pedraja, bajoel 
tipo de 20 pesetas, haUándose á disposicioa 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la niisnu 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 14 de Noviembre de 1894.—^j 
Gobernador interino, Luis Moyano Treviño.

NóM. 2.790.

Aynniamienío constitucional de 
Ifaidesíiiias.

Terminado el repartimimento de arbitrios 
extraordinarios sobre varias especies de coii' 
sumos no tarifadas, como son paja y leña pO' 
ra cubrir el déficit que resulta en el pve' 
supuesto ordinario de 1894 á 95 de-este 
distrito municipal, se halla de manifiesto 00 
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, contados desde el siguie’^' 
te al en que éste tenga lugar su inserción en 
el Boletín Oficial, donde los contribuyentes 
podrán hacer las reclamaciones que crean 
convenientes, pues pasados no serán aten' 
didos.

Valdestillas 12 de Noviembre de 1894.—E* 
Alcalde, Gabriel Temiño.—El Secretario, 1’®' 
legrin Tejera.
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e diligente que en Madrid tiene la Corporación ? 
3 Ht 
arij 
para

ien-

para liquidar créditos á su favor, manifestando ' 
que en 31 de Octubre se le ha no-tificado por 
la Dirección de la Deuda que las inscripciones 
ilel 3 por 100 diferidas, números 841 y 915, 
emitidas á favor de la Casa de Misericordia de 

p?- Valladolid, se hallan por amortizar, por lo 
o68 que vá á gestionar la ultimación de expe- 
i los liento de extravío para que convertidas en 4 
'ini- lor 100 sean entregadas con sus intereses 
lado tasados, y que al mismo- tiempo gestiona 

otros créditos importantes. Se acordó quedar 
-El murada' la Corporación.

Se acordó informar al Sr. Gobernador que 
procede conceder subvención para construir 
escuelas de niños en Pedrosa del Rey cuyo 
presupuesto es do 60.181 pesetas-S céntimos, 
de conformidad con la orden circular de 6 de 

, os 
! 1 '
1 a - 
'6' 
! te
311
1 r- 
n-
; n 
08
111 
i-

51
i-

Agostode 1877.
Se acordó pasar á la Comisión de Carreteras 

provinciales informe con urgencia una pre- 
lension del Ayuntamiento de Rueda pidiendo 
R dar trabajo á los obreros la variación del 
Afanado de la carretera á la Nava del Rey,.

Se dió cuenta de un expediente por el que 
®1 Ayuntamiento de Villalba del Alcor pide 
“nlorizaoion para litigar.

El Sr. Vicario opina que procede que ese 
^^pediente pase á una Gomision que emita 
flæi'àinen.

El Sr. Mateo expone que no lo cree preciso 
“nbienio en cuenta que según la. ley Munici- 
1^1 para resolver respecto de tales peticiones 
^®lo se exige el dictámen de dos Letrados, y 
^''üstando éste no procede ponerse cortapisas á 
^^‘^ Ayuntamiento para ejercer un derecho que 
1® Corresponde. Termina-encareciendo no se 
®*®gae el derecho de defensa de su adrainis- 
^facion ai Ayuntamiento de Villalba.

El Sr. Vicario observa cómo el Sr. Mateo 
Ea expuesto nada en contrario de la opinion 
cl sustentada de que una Comisión emita 

^l'iíQen en este particular, mucho más tra- 
cuose de un acuerdo de tal importancia. 

‘^fAifiesta que no ha prejuzgado cuestión al- 
^^^‘'^c. y que aun cuando sea esencial que el 
Luntamiento haya tomado el parecer de dos 
.'^t^ados, á la Coi'poracion corresponde negar 
^coaegfjgp p^ autorización y de aquí que él

Ea propuesto la garantia.de una Comisión 
^‘’^ les efectos indicados.

El Sr. Mateo rectifica en el sentido de que 
el ?\yuntamiento de Villalba cumpliendo con 
la Ley pide la autorización para entablar liti
gio y entendiendo de urgencia el asunto fun
da en ello su oposición á lo indicado por el 
Sr, Vicario. d

El Sr. Cantalapiedra hace observar cómo 
en este asunto no se discute el derecho de la 
Corporación respecto de concesión ó negativa 
queipueda litigar el Ayuntamiento de Villalba 
sino la conveniencia de resolver dada la ur
gencia del asunto. Que en su opinion, para 
garantir la autonomía municipal la cual no 
debe pretenderse mermar en manera alguna-, 
procede facilitar el medio de que pueda defeñ- 
dersé ese Ayuntamiento y en su consecuencia 
resolver como pretende.

Rectificaron los señores que habían hecho 
uso de la palabra y como el Sr. Mateo acepte 
la proposición del Sr. Vicario,

Se acordó proceder á nombrar una Comi
sión que emita dictámen en este asunto.

Por unanimidad fueron designados los se
ñores Vicario, Burgoa y Cantalapiedra y como 
se deseara dictaminar en esta sesión, el señor 
Presidente propone se suspendiera la sesión 
por algunos minutos para que las demás Co
misiones se ocupen de dictaminar en los asun
tos á ellas encomendados y poder resolver 
sobre aquéllos.

Aceptada la indicación se suspendió la 
sesión y se reunieron las Comisiones al objeto 
indicado.

Abierta de nuevo se dió lectura al dictá
men de la Gomision especial nombrada para 
conocer del expediente de autorización para 
litigar el Ayuntamiento de Villalba del Alcor 
y con arreglo á Reglamento se acordó quedara 
veinticuatro horas sobre la mesa.

Dióse asimismo de los que suscriben las 
Comisiones deCarreteras, Peticiones y Hacien
da en asuntos á ella encomendados y tambien 
por Reglamento se acordó quedarles veinti
cuatro horas sobre la mesa.

y como fueran pasadas las horas designadas 
para sesión, señalando para la inmediata los 
asuntos pendientes y las tres de la tarde, se 
levantó la do este día cuando eran las seis y 
media de la misma.—El Presidente, Antonio 
Jalón,—El Vocal Secretario,'AgustinCocho.— 
El Vocal Secretario (habilitado), Trifon Burgoa.
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j tinuar en la empezada normalización del cré
dito provincial, y en caso contrario teneren 
cuenta las consignaciones en presupuesto.

El Sr. Moyano entiende que se debe con
cretar la cuestión á la petición que hacen esos 
pueblos y que la Comisión informacnsu dic- 
támen, sin perjuicio de hacer cuantas ca
rreteras sean posibles hasta realizar el deside
rátum de ser esta provincia la primera en vías 
de comunicación á que tan próxima se halla, 

Surge un incidente que resuelve la Pre
sidencia por entender el Sr. Bayón .que; el 
Sr, Estival en su discurso anterior colocabael 
crédito* de la Diputación en lugar un tanto 
discutible, y terminado éste fué aprobadoe 
dictámen.

Fué asimismo aprobado otro de la misma 
Comisión referente á una instancia de D. Ci
priano de Rivas, pidiendo se conceda una ca
rretera de tercer orden de La Mudarra á La 
Santa Espina,

Otro de la Comisión de Hacienda recaído» 
instancia del Ayuntamiento de Villafrediós 
que pide la condonación del primer semestri 
de contingente provincial repartido en el ac
tual ejercicio.

Dada cuenta del recaído á una installait 
del contratista D. Justo Estóban, pidiemloi* 
canjeen en papel de Deuda provincial 14.01® 
pesetas liquidadas en el ejercicio de 1888-^5 
por estar comprendidas dentro del acuerde 
autorizando segunda série de títulos de este 
Deuda, ■

El Sr. Vicario pide se apruebe y se aenei' 
de que los acreedores en igual situación ge* 
cen del mismo derecho.

Y como se objetara que no hay necesid®’ 
por estar vigente el acuerdo de la Diputado" 
referente al particular y á él deben atened’® 
los acreedores que se encuentren en el cas" 
del Sr. Estéban, fué aprobado el dictámen-

Se dió cuenta del de la Comisión d« 1’®^’ 
cienes recaído á la que hace el so b restan te ^^^ 
la Zona de Peñafiel para que se le indemne®® 
de haber tenido que abonar de su peculio un’ 
pérdida de pagos á peones camineros seg®® 
información llevada á cabo en el particule’'

El Sr. Bachiller expone que los propósito 
de la Comisión de deferir á esa petición, 
poner en tela de juicio la exactitud de , 
chos, le parece aventurada teniendo notí<’‘‘

Sesión del 7 de ]^oviembre de 1993.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR JALON.

Señores: Presidente, Jalón; Secretarios, 
Cocho y M. Cabezas; Burgoa, Mateo, Bachi
ller, Moyano, Lorenzo, Vicario, Garcia Gil, 
Estival, Vallejo, Herrero, Cantalapiedra, Ba
yón, Rodriguez, Calvo y Cacho, Rueda, Recio 
y Cabo.

Abierta á las tres de la tarde y leída el ac
ta de la anterior fué aprobada. .

Se acordó el ingreso en el Hospital de Ci
priano Dominguez, de Valladolid, Julián Re
dondo, de Mucientes. En el Hospicio Anasta
sia García, de Laguna de Duero.

Se dió cuenta de un .dictamen de la Comi
sión de Carreteras, recaído en una instancia 
del Ayuntamiento de Rueda, pidiendo se varíe . 
el trazado de la carretera de esta villa á la 
Nava, para dar ocupación á la clase obrera y 
de conformidad con él se acordó-que no proce
de la variante solicitada y sí sólo la construc
ción del malecón propuesto por el Ingeniero 
de Caminos para remediar inundaciones.

De otro referente á una petición del Ayun
tamiento de Mucientes pidiendo se estudie 
una carretera de las del Estado en sus inme
diaciones á Villalba del Alcor, y aprobando el 
dictámen se acordó que se incluya en el plan 
de las provinciales previa tramitación de ley.

De otro á la de los Capataces de carreteras 
pidiendo gratidcacion por salida de visita á 
sus trozos y de conformidad con el dictámen 
se acordó denegaría.

De otro recaído á la instancia de los Ayun
tamientos de La Mudarra, Valdenebro, Villa- 
nueva de San Mancio y Tamariz, pidiendo 
inclusion en el plan de carreteras de una que 
parta de la de Adanero á Gijon y termine en 
Tamariz con la que conduce á Cuenca de Cam
pos, haciéndose el estudio y presupuesto; y 
aprobando el dictámen, se acordó que no pro
cede conceder la carretera que se pide.

Dado del recaído á una instancia de los 
Ayuntamientos de Campaspero, Bahabón, 
Santibáñez, Traspinedo y Cogeces del Monte, 
pidiendo se continúen las obras empezadas en 
la carretera de Campaspero á Tudela,

El Sr. Estival expone la conveniencia de 
ir con cuidado en la concesión de obras de 
carreteras subastando la menor parte para con- 5
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que el Ayuntamiento tomó el acuerdo de soli
citar la autorización. Que por medio de comu

deque hay habilitado para el pago de peones 
wiineros y este asunto debe de ser cuenta á 
liquidar cou dicho habilitado.

El Sr. Moyano objeta que es equitativo lo 
informado por la.Comision sin perjuicio de no 
tratarse más que de.una gracia que se pide 
por el antedicho sobrestante no habilitado paia 
lospagos, pudiéndose abonar la cantidad del 
capítulo de imprevistos. ,

El Sr. Cabo ruega que el Contador de ion
ios provinciales dé explicaciones de si el ha
bilitado para estos pagos tiene gratificación 
por quebranto de moneda, para en tal caso que 
se entienda con el Sr. Valverde.

El Sr. Cantalapiedra hace observar que se 
Sjela Corporación de que se trata de un em
pleado que habiendo tenido una desgracia su
plica á la Corporación le sea mitigada ésta y 
entiende debe resolverse sobre el dictamen 
recaído á tal petición.

Habiéndose manifestado al Sr. Cabo que el 
habilitado de peones camineros tiene una 
gratificación de 150 pesetas por quebranto de 
Wda, este señor, despues de hacer observar 
íue dicho habilitado y no otra persona es la 
encargada de hacer los pagos a los peones ca- 
niiueros, opina porque el asunto sea resuelto 
entre este funcionario y el Sr. Valverde.

Declarado el asunto discutido se puso á 
votación el dictamen y fué aprobado en vota
ción nominal por diez votos contra siete en la 
forma siguiente;

Señores que dijeron sí: M. Cabezas, Bui- 
goa, Mateo, Moyano, Cantalapiedra, Carchi 
Gil, Vallejo, Herrero, Rodríguez, Sr. Presi
dente; total 10.

Señores que dijeron nó: Cabo, Calvo y Ca- 
®fio, Recio, Rueda, Bachiller, Vicario, Bayon, 
total 7.

Y por tanto que se satisfagan del capítulo 
do imprevistos del presupuesto á dicho señor 
Merde las 320 pesetas que se le han extra
viado.

Dióse cuenta dél recaído en el expediente 
do autorización para litigar el Ayuntamiento 
de Vilalba del Alcor y del voto particular del 
^ecal de la Comisión especial, Sr. Burgoa.

«Con arreglo al art. 38 del Reglamento se 
peso á discusión el voto particular.

ElSr. Burgoa pide sea aprobado fundán- 
^ese en el art. 86 de la ley Municipal por el

nicación el Alcalde impetra aquélla despues 
del informe de dos Letrados y estima que pro
cede de conformidad con el voto que defiende.

El Sr. Vicario pide la lectura del párrafo
2.° del art. 86 de la Ley y dada de él, hace 
observar que no se ha cumplido con tal pre
cepto, porque el acuerdo del Ayuntamiento 
no esta tomado previo el dictamen de dos Le
trados cuyo documento no se adjunta, y por 
consiguiente tiene que prevalecer el dictamen 
de la Comisión que se basa én la falta de cum
plimiento al precepto legal, no pudiendo cun- 
cederse la autorización solicitada.

El Sr. Mateo expone que se ha cumpli
mentado el art. 86 de la Ley en lo que requiere 
de lo.s Ayuntamientos al tomar el acuerdo para 
litigar, y bastándole que el Alcalde.manifieste 
qu^ha habido dictamen previo de dos Letrados 
el cual seguramente obra en la Secretaría del 
Ayuntamiento, entiende cumplimentado el 
precepto legal y por consiguiente que debe de 
prevalecer el voto particular que se discute.

Rectificaron los señores que habían hecho 
uso de la palabra y declarado él asunto discu
tido se puso á votación. Pedida la nominal fué 
desechado por catorce votos contra dos en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron «d; M. Cabezas^, Ba
chiller, Moyano, Lorenzo, Calvo y Cacho, 
García’Gíl/Recio, Rueda, Vallejo, Herrero, 
Vicario, Bayon, Rodríguez, Sr. Presidente, 
total 14.

Señores que dijeron sí: Burgoa, Mateo, 
total 2. Ai-

Puesto á discusión el dictamen, el Sr. Vi
cario pidió fuera aprobado en virtud de haber 
sido desechado el voto particular del Sr. Bur
goa y en votación nominal lo fué por los 
mismos señores votando en contra los señores 
Mateo y Burgoa.

Acto continuo se dió lectura de la siguiente 
proposición:

«Á LA EXCMA. DIPUTACION PROVICIAL.

Los Diputados que suscriben, teniendo en 
consideración que ei Reglamento de 12 de 
de Mayo de 1874 impone á las Diputaciones 
y Ayuntamientos la obligación de abrir vías 
de comunicación que faciliten el cómodo ac-
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•ceso á los establecimientos de baños v aguas 
minero-medicinales que se bailen situados en 
los términos de sus jurisdicciones respeetivas, 
poi lo que declaradas de utilidad pública las 
que emergen en el término de Medina riel 
Campo, .propiedad-de D. Menue! Ortiz de Pi- 
*^^^1^1 y practicado á instancia del expresado 
Ayuntamiento por el Sr, Ingeniero Jefe de 
caminos el estudio correspondiente, se está 
en el caso de acordar la cuota que cada Cor
poración ha de abonar de su presupuesto v 
nada mas justo, puesto que da obligación ' es 
mancomunada,.que bacerlo por mitad, v en su 
consecuencia proponen áJa Diputación se sir
va acordar contribuir con el cincuenta por 
ciento del importe de las obras que el Ayun
tamiento de Medina dei Campo ejecute en el 
camino á los baños propiedad del referido se
ñor Ortiz de Pinedo, bajo la inspección del 
Ingeniero de esta Diputación, consignándose 
dichos gastos en el primer presupuesto des
pués de justificarse en forma la cantidad á 
que asciende.

Palacio de la Diputación siete de Noviem
bre de 1893.—García Lorenzo.—-Atanasio Ba.- 
chiiler.—Tomás Bayon.—Segundo Cantala
piedra.»

Tornada en consideración el Sr. Lorenzo 
la apoyó exponiendo que procedía aprobaría 
por estar la petición dentro de lo que precep
tua el Reglamento de aguas rainero-medici- 
nales de 12-de Mayo 1874, hov vigente Que 
el Ayuntamiento de Medina se encaro-a de 
construir el camino de referencia y sólo pide 
la subvención de Ley á la Diputación.

El^ Sr, Vicario ocurriéndole duda de si 
la petición se ajusta á la ley, opina por q 
informe-en el particular la Comisión de Carre

Kl Sr,

ne

teras,
Y como el Sr. 

incouveniente sie
Lorenzo no viera en

mpre que lo fuera con
ello 
ur-

los señores Moyano^ Bachiller se acordó '
sara á dicha Comisión para informe í conmuto ales señores Alonso Tejedor y si-

El Sr. Presidente expuso que hïbhn ^^^ apremios evitar que esta Sociedad
minado los asuntos de la orden del T ^^^'^ Prestamista, exigiendo un 9 por 10l>
«obre la mesa están los dato/ quÍ n ^^^^ ‘^^^'''
sesión había cedido el Sr Cabo rpf ®^^^^ | “<5®ii los Ayuntamientos por el arriendo del 
arrendamiento del coXní mSi '^ Contingente. Finalmente, pide que las hq- 

^Lsposicion de dicho señor? Í ^^^^®'^®^ ^® ?^^í=^’^ con regularidad y según el
Ocupó la presidencia el Sr. Lorenzo contrato establecido y que los expedientes sean 

f ^^^^^^^l^^^os ajustándose al precepto legnlj

’ .^^ ^^^° expuso que por medio deb 
1 prensa habían circulado cargos que afectaban

a la Corporación referentes al cuniplimienb 
! del contrato que tenían hecho los señores 

Alonso Tejedor para recaudar e! Conti¡igóiib 
provincial y á fin de. que fueran desvanecidos 
entraba en un debate ámplio sobre ciimpli. 
miento del contrato.

^El Sr. Presidente desea: saber si se váá 
tratar da mía proposición verbal ó da una ¡a. 
terpelaoioii para poder dirigir la disoasia 
con acierto.

Kl Sr. Cabo manifiesta que de una propo
sición verbal referente al asunto indicado.

El Sr. Presidente hace observar que cuan- 
to se refiere á la recaudación de fondos cao 
dentro de las atribuciones de la Ordenación 
*^® P^&os por virtud de la ley y le ruega ten
ga.esto presente.

ElSi. Cabo manifiesta que sin desconocerh 
su proposición se concreta á que la Diputación 
l eclaie babei visto con disgusto que por los 

1 smiores Alonso Tejedor se falta al contrato 
: establecido para recaudación del Contingento 
provincial y por lo tanto debe hacerse cimi- 
plii dicho contrato en todas sus partes ó res
cindirle.

1 uesta á discusión, la apoya dicho señft', 
exponiendo que la Sociedad Arrendataria 1» 
contraído por virtud del contrato, obligacio
nes y derechos que no ha cumplido, por loqno 
debe de declararsela incursa en la base Joco 
del contrato. Hace historia detallada de las 
Cantidades entregadas y fechas de las entre
gas, cantidades que ha debido entregar y pi®' 
zos fatales tanto en corriente como en ainpH®*
cion y resultas 5^ leyendo un suelto de un F 
jiódico que transcribe otro publicado eii «1^^ 
Libertad» de Valladolid, estima que tocio esto 
no coloca en buen lugar á la Corporación }' 
Ordenación de pagos, por lo que entiende
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DE LA PROVINCÎA DE VALLADOLIÎ

NÚM.2.794. i
Alcaldía-constitucíoffiai de 

^ava del Hey.
Sebalia depositada en esta ciudad y casa 

eD. Baltasar Cantalapiedra, una mula que 
lasído hallada el día 8 del corriente y tiene 
as señas siguientes:

Edad cerrada, de poca alzada, mohina, pelo 
legro.
: La persona á quien perteneciere puede j 
ocurrir á esta Alcaldía, donde se le informará. 

Nava del Rey 15 de Noviembre de 1894.
-El Alcalde, Demetrio Salcedo.

Talón núm. 745. j

Nûu. 2:797.
Ayuniamienio constituCional de 

Serrada.
Se hallali de manifiesto por término de 

îdaee días en la Secretaría del mismo, las 
Mentas municipales del ejercicio de 1892 á 
1893, á los efectos del artículo 161 de la Ley

- Serrada 15 de Noviembre de 1894.—El 
Míe, Perfecto Moyano.—El Secretario, 
'sderico A. Altamirano.

NuM. 2.798.

Terminadas las cuentas municipales del 
ikcicio de mil ochocientos noventa y dos á 
'^dochocientos noventa y tres, se hallan de 
®®Qitieslo en la Secretaría del Ayuntamiento 
’®rtérmino de quince días, con el fin de que 
Mpersonas que quieran inspecionar puedan 
^’ceplo dentro del término marcado y duran- 
®18S horas de oficina.

Lo que se hace público por medio del pre- 
'^i^te para los efectos consignados.

Lamba y 10 de Noviembre de 1894.—El 
^^Me, Fernando Arroyo.

Sección quinta.
Núm. 2.793.

^^^ ^ioaisio Peralta y Velasco, i^uez de 
’^úSiraccion de este paríádo.

, ^^or el presente edicto se cita y llama por 
^'‘'’^ino de diez días, que empezarán á con- 
,^^^® desde su inserción en la Gacela de Ma- 
^^'^ y Boletines oficiales de esta provincia y 

la de Valladolid á Micaela Castillos, residente 
en Cabezón de la Sierra, para que comparezca 
ante este Juzgado á declarar en causa que se 
sigue por hurto de caballerías en término de 
Oropesa, bajo los apercibimientos legales.

Dado en Puente del Arzobispo á doce de 
Noviembre de 1894.—-Dionisio Peralta.— 
í). S. 0., Manuel Quiroga.

NuM.2.799.
JUZGADO DEÍNSTRUOCION DE PALENCIA.
©osa Mariano García Bajo, ^aea de instruc

ción de Falencia y so partido.
Por la presente requisitoria se cita, liama 

y emplaza á Tomás Alonso Azcurra, sin domi
cilio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, 
que es de estatura baja, pelo rubio, ojos cas
taños, nariz roma, representando de veinte á 
veinticinco años de edad y de aspecto retraí
do, el cual viste sombrero blanco de ala, pan
talón tambien blanco, americana corta de pa
ño á cuadros con el fondo blanco, camisa blan
ca de cuello á la marinera y por encima de 
éste pañuelo de seda muy usado, calzando á 
los pies botas negras de becerro con gomas, 
que se dice ser cortador de oficio y frecuenta 
el figón titulado de la llosa, próximo á la calle 
del Caballo de Troya en Valladolid, y tambien 
el pueblo de Grijota, á fin de que en el tér« 
mino de diez días contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la 
Gacela de AJadríd, comparezca sin excusa al
guna ante este Juzgado á prestar indagatoria 
en causa criminal que contra él instruyo de 
oficio sobre estafa de una escopeta, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declara
do en rebeldía.

En su consecuencia pues,. requiero, ruego 
v encargo á todas las Autoridades así civiles 
como militares y de cualquier clase y á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura, detención y conducción de re
ferido Tomás Alonso Azcurra á la Carcel de 
esta Ciudad y á mi disposición por estar en 
ello interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Palencia á quince de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Ma
riano García Bajo.—P. M. de S. 8,'\^Licen- 
ciado, llamón Paz.

#

S

un-/ 
r«-: 
Ir

*'
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S04 BOLETIN OFICIAL

Núm. 2.791.

Juzgaio Municipal del Distrito de la Plaza.
í^ACJMlENTOS reffistrados en esM Jungado durecnte la 1.^ decena del mes deNomembrede l^^M.

DEF UNCIONES reffistrados en este Juzgado durante la 1 Adecena del mes de Noviembre de Ih^^ 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

__  FALLE OIDOS. S

4 G
K3CJEHJMC2 total

u-Z 1 «íA O »

Solteros. Casado.s. Viudos. TOTAL. Solteras. C íxs ct el ít s • Viudas. TOTAL.
go iioníii

1
2

1
2

1
1

55

55

2
3

2
55

55

55

55

55

2
55

4
3

3 „ » 55 55
2 1" 1 3 3

4 51 n 55 55 2
5' 55 2 2 "

5 3 n 55 3 ■ 3 n 2 5 8
6 1

55 55 2 ^5
2 5

7 » 1 55 1 i 3 1 4 5
8
9 1

1
5,

■ 55

55 1 i
1
1

5? 5^ 1
1

2
2

10 1 1 1 3 1 n 5 5 1 4
r 57 55 55 55 55 55 55 55

Totales.. . 10 6 1 17 15 2 4 21 38,
.7--------------- —

Valladolid 12de Noviembre de 1894.—Eg Juez Aío^íicipal, Adolfo Monclús.

Valladolid: l&Od.—Jiaprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.
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